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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

A brigadA!.

Briga,da, D. M3Itlttd Mo1ina Gon
zález, del regimiento Infanteri-ª, Gra
nada núm. 9, con antigüedad de ~
de octubre de 1935.

iÚ'tro, D. José Los.a,da ]iménez, dd
baotallón MJJ1Itafia .ciudad Rodrigo
núm. 6. coi la de z5 de octubre <loe
1935·

Seííor...

Circular. 'Excmo. Sr.: He resuelto
cOUl::eder el empleo de subten,i~ntes y
üe brigadas, en V3cames que de estas
categorías existen, a los brigadas y
sargentos primeros que figuran en la
siguiente relación, por ser 10-5 más
antiguos de sus esoalas- y esta'r dec1a
radO$ aptos, disfrutando en el que se
les confiere \a, antigüedad que en la
misma se expresa, causando alta y ba
ja en la -próxima revista. de Comisario,

Lo comunico a V. E. para S11 co
llocimien.to y cumplimiento. Madrid,
4 de noviembre de 1935.

GIL ROBtllfi

lSa-rgeI1.to primero, D. Felipe Just
Mil", del regimiento Infantería Alman
sa núm. 18, con antigüedad de 22 <le
octubre de 1935. colocán<1ose en. su es~
cala detrás -del de su empleo dOl!
Constanti·Í1o G6mez Abad (orden
circular de 16 de septiembre de 1935,
D. O. núm. 214).

·Oiro, D. Rubén Hernández L6pe.t.
del regimien.t<:> 'Carros de Com'bate
l~Úm. t. con la de 25 d'e octuitre de
1935·

IMadrid, 6 de noviembre de 1935.
Gil Robles.

Circular. ,Excmo. Sr.: He reau'Olto
promover ad em.pleo de subteniente de
la recluta voluntaria de El Tercio, al
brigada del miemo D. Lioo Siel::
Cambre, por Ser <l1 má& llntiguo de
&U e'!oCala y ette.r dec1ar.l.do aopto, lllic
nándosele en su nuevo empleo 18. an
tii/:Ü'edad de .~ .de octubre último y
efectos a.dministra:tivOll a partil;' de h.
próxima revista de ComiSQ..rio.

Gn. ROBLX6

-
ASlOENSOS

S'efior Gener~.\1 de la tercera di'Ví-siÓ'U
orgá'l1!Íl::a,

,Exorno, S'I·.: He resue,to coocooer el
e11l.fJil-e-o dc t"l¡ente de comllJllOO1enrt:o de
GABAT...IJERTA. :.1 aHérez de dichas.
es,cal:J. y Arma D. ~:fafil Ros Selva,
a.fecto al reJ2;irniento Caz.adores de L1.l
sÍ'taff:<l, st~¡¡[¡~I1{l <k Cah:~l1erf:t, por ha
ber ~ido drdllraKi() :l11'!o ,ll¡¡m ('11 .asc<'n~o'

)' reu'llir 1M (:(lnd;d()\l<'~ r'C~I:lme-lltari~,~,

ar.;¡~14n.(i.c¡.sC'l~ e-n d <¡ue SI;' le confIere la
anti¡:riiefd:\cl el" <'sta focha y contil1ual1¿'¡¡
af«lto al ('X1\Xcs.o.ao, C11el'lpo.

1.0 cOffiunic,' n V. E. para $tl cono-
cimieu1:ol y cUItnip'lirniell.to. Ma-drid, ~ de
l.oviol'.tnihre de 193'5.

GIL RoBJ;..ES

ORDENES

PARTE OFICIAL

\

' Otro. D. D~mingo lh!":b.ez de Pi
són ~e\'ot. de :'e:;:IJ'1:azo oor herido en

.-------------- la sexta divbió11.· .
Otrfl. D. ~farkl:u A!..:ázar Palacios,

de la Secció:n <Í~ C<ll'.tao:l!clad y a5unt')S
varios <le la. pr:mcra división,

Otro, D. jéJFL' Só!o ,t;:mcho. de la P.J¡:,
ila Mayor de I:!. SoCs;uiida h::igada de Ca
ballería.

Otro. D. !>,i::.riallu !\luñoz Alonso,
j\1ez 0(' -ca\l~a, de \:~ 1)ri11¡-.:r3o división.

Otro, D. 1"(';'lI:\(ldo S:¡.¡kr Martínez,
xiel ¡,,,gi:nknto C:;'7.~d·,~,·~ (](. CaMilhjos,
prin~~r., <le C'lha1J.i:rí::.

T~'nie-r¡tl;, t.l. TO:l·á~ );f ",¡1.déjar Diaz,
del regínúnl{~ Cnz-::!(,:",:s de Villa,rro
bledo. te:.cc:(', de L,,:r.lkda,

Otm, 1l. ;\~..;t1stin C~""pi ele Valldau
f<t y C:lm, dl:! nún\<J,

'Otro, D. Cé-$ar Lt'lJ'\ ?lfal"tíner., de los
Servicios de Adaciún.

;Otro. 1>. J;.~(; 1fr.l1.toya ~ava. de los
m;i'l1lO~ Scrv:~lO$.

Otro, D. JO:J.'(uin "da de Aimazán
Acuím, d" lú:; mis.mes Servidos.

Otro. D. !lfigucl :\h"líaví11a MediellO,
de los m¡'!'m~s St,rvidos.

Otro, D. Paulíno de J....eón TriguerO'S-,
<le qos m:sm's Servicios.

·Otro, D. Carlos Pomho Somoza, de
los miro¡os Servidos.

.otr<). D. Luis LQ¡;cz Muñiz, de la Es
cttula SUlP'erl<¡r de Guerra.

.otro, D. Fra'l1cis:o Padrón Corhacho,
del ·rep;imi("ltICl Cazadores de CaJlaJtraNa,
seg-uoo-e. <loe Ca,ba·llería,

Madrid, 4 t1{' Mviel'n;hre de 19315.
Gm R{)1J,les.

Ministerio de la Guen'a
Subsecretaría

,sECCION DE PERSONAL

APTOS PARA ASCENSO

Circular. -EXJC(l1(j. Sr.: H.e r~suelto

declarar aa>b:Jls. para el asce.r.so al em
'Ploo su¡>erior inmooiato, cuando por an
t~üooad le" corres¡ponda, a los jefes j'

oficiales de CABAJLLERIA, que figu
ran en la siguiente relación. que 001
pieza con D. Luis CaJm¡pos..jGuereta Mar
tillez y teM1ina con D. FranciS<OOo Pa
drón Coroo.o::110, por reunir las c<:i'OOicío
nes regtlamentarias.

Lo comunico a V. E. ;para su <:000
cimiento y c~imiemo. Madrid, 4 de
1l0000ffl'ltbre de 1935.

,s.e.ño.r...

Teniente coronel, D. Luis Carn¡poo
Guereta Martinez. de la Escuéla SUdle
rior de Guer,ra.

Comandante, D. VÍlCente Vázque:z: De
l~, del Cem:ro MO'VilizadÓll y reserva
num·7·

Otro, D. J1W1 JOl"dán <le Urdes y
P-a.t1fio, del Centro Movmmclón y re
&erva núm, 1:2' y en: comisión en eS'1:e Mi·
ni'Sterio.

Otro, D. Sal'Jlf:iago Egui Irizar, dd
ConsejQ de A.cJnnin.iS'traci6n del Cr¡llegio
de Húérf.at\03 de la Guerra.

Otro, D. Malll.l'ol Mejías <le la Cuestl:a,
ñel ~¡rnÍ<'11bO Cazad()r~ rle M<.ntl!sa.
10,0 de Caf>a.llclríkl..

Otro, D, Luit- Gard-a. Ibarrr{)l<L, cle qa
FJtC~ de A~'jlicacj6n d~ Cabaillería y
Equitación del Bj~rdto.

'Cal¡>ttáu,' D. Luis. Giber>t de la Cue.~,ta,

,clis¡ponrble en B.aleart~ y agregado a~

Jttz.gado militar de Pallm"".
Otro, D. &rique Cobollino von Lin

'{tmin, dál rC\2'imient<lt Cuadoret de V1
l1l,rro'b:ledo, ter·cero de CabalLería.

Otro, D. Juan de la Rubia Pachoco,
,de'! regimdenrt:o Catz:a:dores de Lushanla,
.séjptimo de C;hcllería.
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Lo comunico", V. E. par¡, K co~

nacimiento y cumplimiento. Ma.drid,
ti de nov.emhre de 19-35.

GIL ROBLES

SerlOr Jefe Superior de las Fu«zas
,Militares de Marruecos.

Señor Interventa.r· central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
promover al empleo de sargento del
Arma úe IXFANTERIA a los cabos
que se expres.;m en la siguiente Tefa
ción, por reunir las condiciones que
señalan las disposiciones vigeptes y
ser los más antiguos de su escala, dis
frutando en su nuevo empleo la an
tigüedad y efectos administrativos de
pr.mero de diciembre próximo, que
da,ndo agregados a los Cuerpgs a que
actua,lmente pertenecen hasta que se
105 adjudique otro destino.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de noviembre de 1935·

GIL ROill..ES

Señor...

ll.ELAC!ÓN QUE Sf. CITA

D. Vicente Fito Moliner, del Grupo
Fuerzas Regulares Indígenas de La
rache núm. 4.

D. José del Castillo Morales, del
regimiento Infantería Vitoria n{tme
1'-0 17.

iD. Juan Sarriá Aguilar, de Las In
tervenciones M:litares In.dígenas.

D. Francisco Revuelta Cárdenas,
del regimiento Infanterí.a Cádiz nú
mero 27.

Madrid. 6 de nCNiembre de 1935.
Gil Robles.

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
conferir el empleo de sargento de IN
TEN'DIENCIA. con la autigüeda,cl de
esta fecha, a los ca·bos de dicho Cuer
po que en la siguiente relación se ci
ta'n, por soer los más antiguo,s- de su
escala y estar en con.diciones de o'J.¡
tenerlo, debiendo cont:nuar prestando
servicio en sus acttla!les destinos, en
concepto de aR'regados, hasta que le~
corresponda ser colocados y surtiendl}
efectos adminis,trativos a partir de la
,próx.illla revista de Comisario.

Lo co,munico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. ¡M:adrid,
G de noviembre de 1935.

Sefiol'...

RoEr.ACIÓN QUe 5I1. CITA

D. JOié Calite.lló :aeltráu, d.l pri
m.er Grupo divl:tionario.

D. jerónimo Rodriguez Sánchez,
del "egunó'o Grupo divi"ionario.

.D. Luis ~t;¡¡drid Santos, del Grupo
d,:: Tropa" de la CircunsC!:ipción
Orientai de :.\íarruecos (Melilla).

D. Joaquín S;úftez GarcÍa. del se
gundo Grupo d.yisionario.

lladrid, ti de n.oviembre de 1935.
Gil Robies.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por e! jefe de la Compañía
Discipiinaria de Cabo Juby, en. escri
to de 28 de octubre próximo pasado,
referente al derecho que le asiste al
cabo de la misma Amador 11uñoz
Huebra. a ser p¡:omovido al empleo de
sargento po;- haberlo sido otros tres
cabos más modernos que el citado y
reunir el interesado ia.s condiciones
(lUlO señala la disposición tram-sitorila
tercera de la ley de 5 de julio de 1934
(D• •0. núm. 158). aprobada por otra
de 7 de iebrero próximo -pasado
(D. O. núm. ,38) y puesto que con
f¡'ol1tada la fiii:t>;:iún y cuartilla de da
,;ilicación del intere,;ado. resulta que
¡u6 d~c1arado aptu para el ascenso en
o::t<1lJre <ic l\).!!), tcnie.ndo su actual
elllplef) dc~de primero de ma'rzo del
lllislllLl a.no y habiendo ingresado en
el servicio en primero de julio de
1C)~l:S, he resuello acceder a 10 solici
tado y ":Ol1c-;:d('r el empleo de sargen
to al cabo Amador Muñoz Huebra,
con antigüedad de primer-o de no
viembre actual y efectos administrati
vos a pa'!'tir de la próxima rev-ísta de
Comisario, en la que causará alta y
baja, quedando agregado a su respec
tivo Cuerpo, hasta que se le a.djudi
que nuevo destino, y siendo escala>fo
na'do detrás del de igual empleo Sanr
Hago Est.évez Allende.

Lo comu·nico a V. E. para su <:0
llodmiento y cumplimiento. Madrid,
(j el\) novkm'bre de 1935.

GlL ROBLES

SCñOl' Je,fe Superior de las Fuerzas
Militare,.; de M"rruecos.

Señor Interventor central de Guerra,

Excmo, ;;1'.: Hc resuelto promover
:tI empIco de sargento maestro de
Banda. :<1 cabo de cornetas del regio
miento Infantería Valencia núm. 2;).
D. Euuardo Gurda Lalt1hcrta, por
,cr el llIá~ ¡mtiguo y 'l"xi~tir vacan-te
(I~ dir·lm ~lIl!l1t'o, ¡'¡¡usando alta X ba
j:t ~'n la \JrÍl:dllHl revl,ta de Coroi·
~a\'Ío.

Lo comunico n V. E. ¡,¡¡ra su co
I1(H:::mlento y cumplimiento. Madrid,
(j de noviemhre ,In !935.

mSPONl.BLES

Excmo. Sr.: He re~1.leho que el to3
niente de l~TEK'D·EN.CIA D. Fran
cisco Canalejo Castell, disponible B)
en ese Territo::io por orden de 20 de
ü;;tubre de 1934 y en la actualida.<f.
di5'poni~le gubernativo, coniorme a 10
d:spuesto en ::a orden circular de 17
de septiemb;-c último (D. O. núme
ro ","q.), pase a la situación de dis
ponIble Íot'zoso con igual res':dellcia,
de acuerdo con lo ,preceptuado en el
decreto de 31 de mayo del corriente
año (D. O. núm. 123), surtiendo efec
tos <:dministraJtivos esta disposición
en la revista de Comisario del p:e
sen.te mes.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1fadrid,
6 de nov.iembre de 1935.

Seííor ]l'ie S¡;perior de las Fuerza·s
Militare!> de :\f:lrruecos.

Señor I ntervelHor central de Guerra.

Cirrular. .Ex~mo. S1'.: H{' re~llelto

concffier d di~d·M:vo e~'flel'ia~ de Uni,
al personal CUIIl1¡il1'l;:lldido en la siguknt.e
l'elaci6n que da ,pritlC:'!}:O con el ec'man
dante cl<.> ESladl> Ma:yor n. Garílos Pede
mOl1tc SaJI;in y termina con el sargento
de I,nfall~ería D. Alfonso Men<1oza Go
ñi, 1):.1' c:,tar cQtl1iPnmdidos en el! dccrel<J
el... ;;, de octubre próximo pasado (UtA
RW O~·ICIA1. núm. zr2()).

Lo cOlffiunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cu·111¡p1im!entc. Madrid, 4 de
llDVit'l'l-.fur-e d.> 19'315.

GIL Ronas
S<-ñor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Comaooante doe Estado Ma,yor, don
CMlos Pedcmo:Jte Sabf.n. Es~ncl05 Ma
yores de 13JS Fuerzas M'ilHtares de Ma~

rruecos.
Co:n~tdtt!lte (1<- 'la Guardia Civi~, don

Mii{,ue! Andrés T..<Ít!)'~Z, Comandancia de
MaJrruecos.

Ca¡pi~án de F..stad() Ma:yür, D. A11Ito
nio Zea O~ad1aurru;::'h¡. Tn'S!flC'C'C:é.l11 de
Fuerza's Jaaifian2S.
Ca~itán de Artillería. D. Eduardo

Ma'1.dcm:d<! V á. :')(1 u' e z, J).ckgadól1 c1c
o.~unlcJs iJ;r1igol1a'~'

Cap'tá'll de Jnbdt-cría,. IX En·rique
~\1{¡r~,7. A,l-varez, M~h.a,!·lil ]a'lifial!1.a d<'
rOtUilll Ilum. I.

SarJ.\'lmtü de Il~r'mt"'ría, n. Alf(J!\1'~o
M>(;'.l1~lm'D liniíi. 111~,poccióli ele FIlC'rza.~
]ahlialtl"

Madrid. .1 d'l:' m}viemhrc 11,> TI)3'5.··
Gil H.(jhk'~.

R¡EGOMPENSAS

CwC'Ular. EX'OIUQ. S,r,: Vistas las éPro
pllestas formulooagc por diwl"SCt!l CC'll,tros
y an.to1'id-a.des. rdatiV1ls a rocomrpoensas

de Guerra'
l

en tiem!J.lO de J.)arl; S. E, el Pll'esroente

GIL ROBLESD. Manuel MartíMz Ródena5. del
cuarto Grupo d:visionario de Troplll.s
de Intendencia (Compañia de Víve- Señor yeneral de la &exta, división
res de la primera briga·da de Mon- orgámca.
tafia). 1Señor Interventúr central
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Señor...

GIL ROBLES

GIL ROBLES

GIL ROBLES

Señor.. ,

VACANTES D,E DIEST'INO¡S

Circular. Excmo. S·r.: He resuelto
qUe la eh'cuIar de 2 del mes actual
(D, 9, núm, 252), con ,la, que .se
;llllll1Clall las v.acalltc,¡; de MUlllCOS >(!XIS~

tcntes en el E.jércitl'. s<: entiel1<1a am
lllimla Cll 1:t,.; ClUl' a c:owtiuuaci611 s.e
rdacin'l1all. a !in de que puedan soer
solicitadas y cubiertas en forma re
~lu.mcntaría.

Lo comunico a V. E, p.ara ·su co
nocimiento y cUffi¡>Hmiento. Mil1drid,
5 de noviembre de 1935.

GIL ROlLES

C¡"'CU!<lI', EXOOlO. Sr.: Víst(;, el t"S
I rito dirigido ql<Jr la Subsecretaría del
.,1 inister¡o <k.' Hadellcl..1. a ('Sote D~r·ta
1il\:ntl> minis:crül.l <:11- 04 d~ j ul¡o pasa.do,
\ tlr>ap.i(lo .prq¡>ue"tll <le re~UlI1l1le115.2 a fa
,ur del \'aral1incm de la Coma,11danda
<'e Hu<.'l\·a•.\lí,l.¡'ud Hla1'lca .Martín, por
d lllfri.¡(~ <Xllltraí<1", al efectuar la apre
!J(msiúu de mm camioneta CQn varios sa
cus de caff de W'igcn fraoou!en.to, hecho
d-:.'Ctuatl\' ell 31 de mayo úl1imo. rea.li
;'{¡,ndosc dicho servício ci<:S(?ués de ven
('cr grandes pelig¡ros <jue evidencian en
{! aprcl1cllwr ¡}: 62er cualidades poco <.'0

ll1 unes en beneficío de los i11tereses de'!
l~sta>do; he resueLto <le acuerdo con el
:¡¡vor.a:bl<: diotamen emitido por el Con
fAdo SU¡¡>eríor de la GUterra, cooeeder a:1
referido individu1>, la cruz de plata del
11érito :l-Hlitar, C'JII1 disti.llltívo Manco,
~il1 ll1Cl1SiÓll. como com¡prendido en los
]lrece¡ptos del vigelllte reglamento de re
compensas 011 ticllIJj)o de paz de 21S <le
mayo de 1920 ce L. núm. 50)•

Lo COlllllUÍ<:O a V. E. para sU- cano-
dmiento y el1llU'PHl11í.elJ1J!.;¡, Marlrid, 4 de
llovÍem1>rc de 19~5.

Ex:rnlll. Sr.: V¡s~a 111 ¡ui>'1<,\ll,da pro
i\lHyida. p<lr d cl!!p1t{m de INFANTE
I~.l.\, ('on destino en, el hata,1lt'1Il1 d(' 1.11
,;ttll·;!'Ía l·;"~lis,t¡l. D. M a.n uo 1 M jlJ[l.ll
\lan·y,:I'IIW"·";, {'11 ~,Íl\>lk¡1 dI' c!llll'¡:,iúll ~I>c

:'1 l\h'da.l!:¡ <k Safrill1icl111os, .ll<fl" la I'.a
1rill, !l<>r hal~'r r'¡'M~Had<> l1<'ri,lo 1)<Jl' ¡'l'·

vol\1dou(orills, ..,1\ ASIt\l'rt:lS e1 l(¡. d-.: o\:
I\1.J¡n' de [()J.j, l1<'l':I1" (kl~lar:lll~) t'omu de
glll'l'r:l, ,l¡.u.r or·ck'11 dl'!Cul.ar ck 2'7 de !lO
,·i<.'m!>rc: <le 1'.l34 (D. O. núm. ~ó), cCln
:wrídas {';¡:iific~<las de, graves pur el
Trihunal m&lkt. -respectivo; S, E. el
Presidente de la R"ll.lúl:l'li.ca, J.}revio a>cuet!'
do del! COllS'CjO de Minísltr.os· y ;po.r re
solución fooha 18 de octubre atlterior, ha

co, sin pel1.$ión, COOlO prelll1:o al mérito1tenido a bien conce;:!er al ex¡presado ofi
cor¡tr¡¡:d~\ aJ e;.:ribir la obra titulada dcl la citada lfedalla. con la pensión de
"Humo,; lóxkcs-d: knildoroar$:ua", <:0- 8'+0 pesetas. correspondiente a los dn
mo cvm:m"rLdid.o en el artictÜo sext~ dd cuenta y seis días im'ertidos en la eura
reg;amento ¿e re-:::c.n:.pel$aS 'en t:e:l;¡;¡O de dón de sus heridas, a razón de 15 pese
})3.Z G.e 26 de maY1J de 1920. tas diarias e indemnización de Z,250 pe-

Ca '13- i: tá 11 de Ardllería, D, Federico setas, 3OllG-r 100 de su suclido anual, en
Sanz Gómez, 1a cruz de primera clase tota>l ;:;.090 pesetas, por estimar el caso
del )'férito lElita.:- ci:>n distintivo blwco, comprendido en el <lJl)artado d) deJ. artícu
sin ~n~iÓ:l, como yremio al mérito CC11- lo quinto de la ley de 7 de julio de 192'1

t::a:io al es.c6bir la ehra titulada .,Es- Ce. L. núm. ;Q3), debiel'.do reclamarse
tornutatorios", co:rno. coolJ]}rer:.di.co ..:-n el la e.--q¡resa1a cantidad. ajustándose a lo
L:!tkuIQ qui.'lto dcl vigente reglamento pr.eceptuado en el decrete de 13 de abril
de recompensas en tiempo de 'l!az de 26 Ú 193-+ (D. O. núm. 88), por la Pa-
Lé' mayo de 19-->0. gaduría de Haberes de esa división.

Capitán n.édico, D. Pedro Gómez Cué- Lo comunico a y, E. para su COO0-

llar, nrendórr hCflorífi-:a sencilla, como c¡m~ento y cW11¡1}limiento. Marlrid, 4 de
premio al rr.krito contraido ,1'1 escribir l!oV!emme de 193'5-
13. obra titulada. "La ttlbe::culosis !f1l'1
1:,,;:,n.a1' en los reclutas". corno) com:¡>ren
ddo e.'l el artículo (luimo del vigente
reghmentu de 1'ecompe:lS2:l en tiempo Señor Gene,al de la sexta d1visiQn or-
ú paz de ;¡(j de masc. de 1920. gánka.

T~niente <le Infantería, D, R a f 3. oC 1 S"ñores Intel'>tlente e Inten'entú1' central
..1artin Ca,;taiio. la cruz de ,prímera ela- de Gllel1ra.
; l' del )'ll-:-itu ~l1:¡:¡,r, n.'u di>lintiv{)
.1:mcQ, :Ól pen,;ión, 1>1>r d entus;asmo y
·;o¡)üt.a6>!l 1Ire."taú,¡~ a UIl jeie d~ ~u

\rllla, par;l llevar :1 C:l.Í>', la brill:lllt<' )'
\lcriln~¡u ¡;,huI' c1.. ~ ,:r:1>:r la "hl':t ti
¡¡'n.<!:¡ "~lollL~r;¡i¡:¡ <Id P¡rim'v eCll

.r.al". C,,-1I1,) <.'Gm¡frcndil!" elJ !()~ l>r<..'CCJl

.üs dd \'¡g\:\lte rcg!am(·l1to Ú\' f('C{)!11

",n¡,;¡s ('n t:dlllX¡ de val. d... Ji) d<' 1I1a
,'0 de 1920.

\'<.'t_·ri~ta,rh.> "t'gtmd', D. jvol, de Pa
:.k, /..a(11..,. ·m'l·ndúll honorífica. ~elldlla,

,vnlO prcll1'iú al Ill(:ritu e(lCllraido al cs
rihir la t,bra. titll lada .. Nud(Jn~,,; dt'
H:;t(.\{)gia. ('l>llC.dal". Ct>l1l'¡, C<.(fl11Ircllt.I:üu

,'ti Ivs artb1k~ <uar:o S quinto de.! vi-
,;C:I[(.· reg'ialllcllIt,) de r<.'eompensas en
:k'm.1lO dI) \>:1Z de Zú .u-e may!) de 1920,

)..11«2:it1"0 de ta.lIer de Artillería don
,.o.é Garda .M-t'l~éluJez, la cruz de 'pri
Jwra da:>c de.! ).(érito 11ilitar, wn dís

~ ;Htivo h!.all'.:\'" :iill '!X'l1s-ión, COlmo pre
'¡¡io ..1 estudio r-calizado y llevado a la
ifrác1i-c.a de .. V'!J T)TOy<:.cto de rdorma
.:1.'1 armamento Mau'st'r reglatl1'CJl,tari',,",
·:ll wlabor~ldón con un j efe de dicha
. \rma, tOlllO con~[>reudid{> t'l1 el artícu
"..' 16 <ld vig'cllt-cr,t'¡.¡ilamcntu de recom
.lélbS.(\S l'l! tíelJ1lP<J de vaz de 2ú de mayo
.1e 19:20.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.-Gil
(oJ>1.es·

CQronel dt' Iniatltería, D. JO:lé F€r
nández :Maca.p:nlac y Visañes, mención
honorífica sencilla, como 'premiü al mé
rito contraído al escribir la obra t!tula
da "~[oderna~ ideas acen:a dc la ínstruc
tión <le 11'5 cuadms y síllh!sis de la doc
trina a-':t.m:a dd rucg~) <k- la lnfa111aia
al el 'ctl\\\lmt(''', ~·~'m<1 '.:ull1J!.r<.'n<lic¡" !,'n
los artkuliu." lllÚltQ. 1.2 Y 14. del \':;¡;o(;l1t~
reglaillleniv de rC{'Ul1tlll:l¡"¡lS el! ti('lupo de
paz ~e 2(} (le maYQ <1\. 1(j2<t.

C(}:l~:llu1:mte y t<.'llÍl:níc <le 1t1~<:lIkr()~
D. l'eJix .M'Lrtinc1. S:~j)z ). U. Antonío
Barrera .M a.rtím~:t. la \:ruz de scj<umla y
primera clase, réSlP<.'(;ti"uilllcnte. ded M,(.ri
to Mílitar, con diSllintiv<) Manco. "in Dfel!
si~n, como premb a1 m6rÍl.n <:ontraido
al escrihir en <:oluboración la <Jlbra ti
Mada "Ae:'ostadón y demcntos auxi
liares". como cOl1.1lP'rel1lcl1dos en el ¡wlicu
lo qui,nto <1el vigente re.g¡larncn!ü d<' re
c~sa-:; en tiempo de paz de ;¡(¡ de
mayo de 1920.

Ca.pítá.n de Iníanltería, D. F<:r,nalido
Ahuma.da 14l)cz, la .cruz de primera cla
se dell Méríto Militar, c<ln <1h.tintiv(¡
blaoco, sin l,>ellsiól1, C<>lIl<f ,\>remio al mé
rito contraído a.! escrihir la o1>ra titu,la
da. "Bosqu>C'j(~:> hístórko-miHtare~", eo
)1'<0 OOlulJlrel1dido en lus articulo()s «uinto
y 16 del V'ig('ll1l1:c regJamcoto de rccü4l1
J>ensa'S en ticnl'l)o de paz de ;,6 de mayo
de 1920.

1Ü!d>¡:táJn de Iníaltwríu, D. Anketo Ha
11105 Ghal'!Co Villaseííc.r, mención hono
rífu:a sencilla, como premio al me'rito
~ontraído aU ('5!c,rihir la oibra titulada
"EJ. Rií, !lIIH\.llltcs- para. su estudio", cu
1110 comiprel.dírll) (;1\ (;.\ untkuln 'luinto
~n' r-etlad6c1 COI. el 1'2 Y 14 11d vigente
~g:lamC't110 de rCCtllll¡pensas ell ti<'m'[J<J ele
\la(¡; de 2Ó de m¡¡¡yo de 1920.

ClIQ)i,t€un de l,",f(ln~ería. !J. Angel 1.01
nla& Arrovo. ll1en<dón ¡"·.I){,rílku S1'I1l'i

Ita.. como 'll'1''O;¡~ill a1 mérito ~""l1truí(ln :11
~!K:ribir ¡a\, <~IH 11" li·tllla(h~ "1':',I1Hlill~
bélko~lú¡.dcns .Jc Ja \·vollldún 111iHlar
I11Cl1.\""r¡;n·' y .. Em;:¡y", (le ilII\¡¡il1tad{~ll M
nu.e$llra rcduciiln (>qnmiz:¡dún mj.}jt;tt :1
la ·nect'sil(]ad <le la <1denSa llU.cio!1Jl.l",
CQllno C<lll11¡J'lt011-di<lo 011 <"1 urtí~'u~(l quinto

IeJ.. reila.::ión COl1 el 1;¡ y 14 <k'l vij:'(coll:t<:
Itegl!aJ1TlIeIlito de reC0l1:¡pc1n¡;a,s en tiOOl.jlO
I% p.a.~ ,de 2(Í de lP¡¡'Y-?, de 1920·
'n.l~ltán de Arblle-na, D. Pedro Ga
1 ligo Koll'Y. la >cruz eLe primera clase¡ill:l Miérito MiJlitar, con distintivo() blatl-

Señ<>r...

GIL ROBLES

RELACIÓ::' Ql:E SE CITA

de la Repúh1ica. de a-:uerdü COI! el dic
tamen emitido lX!:' el Coosejo Su:perior
de la Guerra, :Y 1;>Or re,()~udón de 18
del a¡:;tual, ha tenido a bie.'l concede, al
ooers<>nal del Ejérci.t", que figura en la
;iguiente reladón, que empieza con el co
ronel de Infantería D. José Fer
nández Macapinlac y Visañes y termi
na con el ma;;;tr<> de taller de Artille
ría D. José Garx::ia )'leué."'1dez, las re
compensas que se citan, por los méritos
que se expresan, y como CO.lT.@'rellúmos
en los reglament0s y di';POSiciones que
se señalan.

. Lo comunico a Y. E. pa¡ra su ceno·
cimiento y cumplimiento. ).íadrid, 4 de
ncviembre de 193'5.
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RELACIQN Q"ClE SE CITA ¡Lo comunico a V. E. para !l'U C0ll10-
ci.m:en.to y cum;[iEmienl1:o. Mwrid, 4 de

Regimiento de Infantería núm. 36, noviembre de :193'5.
una de primera, corres.pondiente a Gn.. ROBLES

. bombar·dinlÜ (en vez de trompeta). Sdíor ...

De músicos de tercem

Re¡¡;imiento de Infantería núm. 5,
una de trombón.

Re16.miento de Infantería núm. 22,
una de clarinete.

,Regimiento de Zapadores Minado
res, Uf.a <le caja, con obligación de
tocar bombo y platillos.

,Madrid, ~ de noviembre de 1935.
Gil Robles.

._----_.. ~"••-<...---

SECCION DE MATERIAL

DÜiCUM\ENTA,CIOrN

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto
que los jefes de Cuerpos y Unidades
del Ejército, en cuyas plantillas figu
ren jefes u oficiales que tenga.:!1 aJSig
nadas caballos de concurso, ¡;;arrera
o doma, remitan a este Ministerio en
el plazo de ocho días, copia de la re
seña de d1C'hos caballos, ,deta.llacndo
muy especialment~ la sangre o raza,
genealogía y premios obtenidos en los
certámenes a que hayan con~urrido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M<vdrid,
5 de noviembre de 1935·

Gu:. ltOHLES
Señor...

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCIO:N

CONCURSOS

Circu!(JIf'. LE=no. Sr.: Para proveer
una vac.an:te de teniente de INGENIE
ROS exi:>temte en el! Centro de Transmi
siones y Estudios Tácti.cos de Inge-nie
rre, se anuncia el correSl];>Ol'.dienli;e con
cunso.

Lo,.., de:! referido em¡pleo y Arma que
deseen tornar p;<rte 00 él, prcxmoverán
sus in'Slta,ncias en el ,plazo de veinte días,
contados a partir l1e la f~ha de :publica
ción 'de esta dis¡posición y ajustándose
a lo que 'Se estaJb1.oce en los decret<ls de 8
J:k: aogooto y 7 de se<Ptiemhre últimos
(iD. O. núms. 1&3 y Z07),

JUNTA FACULTATIVA DiE IN
FANTE¡R[A

Circular. .Emmo. Sr.: He a'esuelto
que el Generall de ,la primera hri¡a¡da de
lniantería D.Amado BalLmes Non~o,
,e haga car,go de la Pres,kiellJCii. de la
Junta facultativa de Infantería, CO!1Sti

;uída con arreglo a las órdenes. circu
lares de II y, 31' de julio de 19311 (DIA
RIO OFICIAL nú;!r.s. 154 y 170); cesando
en -dicha Pne,sideocia el Goo.eru de bri
gada D. JO'sé Miaja Mená.rl't, que por
ciecreto de 10 de ootoore tp.róximOl pasa
(:0 (ID. O. nlÍm. 233), ha sido designa
dopara el ma:ooo de la octaIva hrigada
LÍe InfaaJJl.ería.

Lo comunko a V. E. pa,ra SU cono
cimiento y cc:mplim1ento. Madrid, 4 de
:loviemt>r" eJe 19'35.- GIL ROBLES

Señor...

JU:~';T\ FACULTA11IVA DE IN
TENDENCIA

Circu.lar. Excmo. Sir.: Re r.esuel.to
'IU~ el InteooenlÍe Gooeral D. Acio1,fo
"'vfei1éud.ez Cadalso, Jefe ae ,l;¡, Intenrien
cía Cel1Jt:ral, se haga cargo de ia. Presi
dencia. de la J lIDta fa,;:u!ü¡,ti'V'a de Inlten
denda, co.nsütuída con ar~lo a las. ór
denes drcubres de 1,1 y 3'1 de julio de
193[' (jD. O. IJ¡ÚI!lls. 154 y 1'70).

Lo comuq¡ico a V. E. para. S'l1 COlllo

cÍ<miento y curn[Jilimiel1Jt:o. MadrÍllÍ, 4 de
nov1embre de 193,5.

GIL ROBLES

Señ{)¡l' ...

-
"IlRJIBUNAJIJElS DIE· IEXA}.~LENES

Circular. :ExOUlo. Sr.: Nombrado
ahl'mno de la Escuela SU'Perior de
Guerra ·por oroen eh-oCular -de 25 del
mes pró:xittno ¡pasado (P'. O. núme
ro :245), el cap1tán de CABALL'E
RIA, profesor de la Academia de In
fa'ntería, Caba,l1ería e Inten.¡:l'enda. don
'Francis-co Serrano Atiz, q:u<e por or-

..... ~ ,,-' ;j...;:.. ' ..... , ,. ". • • "1.;.- ..
•...•-J .'.:~.~.¿ "~:." :.~.:l

den circular eLe 19 'd,e.l nniSoffiO mes
(D. O. núm. 241) fué designado YQ
c..! dl:'l tercor ejercicio 'Para los exá
menes de la próxÍlma convocatoria de
illoi:'reso en :Academias Militates, he
resuelto nomlbrar ',para .que le susti
tuya 'en el referido .car¡;¡;o de vocal
al de i,gual e!Illpleo, Arma y de.stino
p. Manuel Serrano Ariz, designando
asim1S1IIlo para el cOl1lletMo ~sup1en

te de dicho ejercicio al ca.pitán de
Artillería D. José Riera Aisa, dooti
nad'O como profesor en la ,b,caüemia
,de Ar,ül1ería 'e In¡¡;enieros.

Lo comunico a V. E. p;¡ra su CQ

nacimiento y cumplimiento. ,Madrid.
.~ de noviemlbre de 19~5.

GIL ROBLES

Señor

...........
SEXTA SECCION

V:AiCANT:ES DE DfEIs.TINOS

Circular.,Exc;Iuo. Sr.: De con,for
mida.(l con lo 'Prevenido ,en el artiC'U
lo segundo del decreto de 4 g,e ma
yo de 1931, circular de 13 del mismo
mes, decreto de 20 de octubre siguien
te y o!x].en circular de zIj ,de septieaíJr.
bre de 19J2 Ce. L. nÚimS. nI, z4.~, 781
y 532), he resuelto se publiquen «
continuación relación -de ,1ás. ya.can~'
que existen en la s,~n,da !Sección.
'ílrimera S'Ubsección, Grupo A) (To
pÓlgrafos) del CUERPO AUXILIAR
SUB:ALTERNO DlEL EJERCITO.
para s'er cubierta,s con arr~p a 16
dispuesto -en elal'tículo tercero doe a:
orden <Circular de ;3 de iulio de 1933
(D. O. núm~ 154).

ILo cOlIllUnico a V. E. ,pará &11 CO

nocimiento y CUllIllP1imierul:o. M ..drid.
.S .(le novie.m;bre de 1935.

GIL ROBLES

S·elíar...

.ltJ!,I"A.C1ÓN i.l~ SE CITA

Comisión Militar de Enlace, dD-s- d.~
tapÓigrafos-dibcian tes.

Sección Top~áfica de la s~nila
división orgánica, una de '101lógt'af.r
-dibujante. .

'Sección TOPo.Rráfica ·de la !lena di·
visión or~ánica, una ,de tqpélograJfo-di:
bujante. .

Madrid, 5 de novietmlbre de 193>5·...;
Gil Rd1:J.les .
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DISPOSICIONES DE OTROS MINiSTEnIO~

-......_----~

Ministerio de Hacienda

Excmo. ISr.: ,Este Ministerio ha
a.col'dado conc~der el retiro 'Para los
V'untos que se eXIPresan en la si~uien
te relación. al 1:>ri.lrada e i¡:¡.dividuos
de trOl]).a de'! Instituto de 'Carabine
ros 'com¡prendioos en la misma, que
comienza coo D. Josoé GonciJ.ez Domin
guex Rcrldgu€z y tenmiLna con Félix de
la T orre-J3tas, !por cUl:np)j.r la edarl re
glamentaria Que señalan los -decretos
ele 5 de ootuo.re de. 19314 (Gaceta de
M rrdrid núm. 2&» y de 19 de julio d,e
1927 (e L. núm. 224), r~s¡¡ecti.va

mente; dis'P·onieooo que. 'Por fin del
pr,esente Illles, sean dados de '\laja en
el Instituto a que ,tl-ertenecen.

[Lo comunico a V. E. parj¡. su co
nocimiento y efe.ctoo. Madrid. 4 de
noviembre de1Q305.

Señores Ins4Pector ~nera1 .de Carabi
neros, Direotor .lreneral de .lit Deu
da ry aases 'Paswas y Jdt: de la
Comandancia :de ICar.a.biner.os .de

RE.LACI6N QUE SE CITA

Subteniente

D. José GonzáJetz DomÍJJgluJee: Ro
driguez. de la Comandancia de Oren
se, ,para Padrenda. de la oeJ.{presada
ptavinda.

Zacarías Hidalrg'o Ba~er. de la
Comandancia de A!>turias, IP¡u'a Gi
jón. de la eXlDresada 'Pravincia...

Victoriano Meneses· Rome¡Q. de la
de Badajoz, para La Línea de la Con-
cepción (CMiz). .

Buenaventura Martínez CoUado. de
la de Barcelona, ¡para Ía ~resa-da
carPita1.

Victoriano ,Garda Díez, d.e la de
Cádiz, para la expresada ca!Qita1.

J osé Santos [Díez, de la de Cá
diz, para la exn:>resa-da ca'PitaL

AdGlfo Parranda D-UIQue. de ,la de
Gujp.úzocoa, paTa- A'kIea del Obi,spo
(.Salamanca) .
Dami~o :Marcos U'PIa.z.a.. de la

d.,e Hues.ca, ¡para Jaca, de h -e;x¡presa
qa !provincia.

Juan Palomino Núfiez, de. la de
Ruelva. para Cartaya. de la e:ltlDresa
da 'Provincia.

An.cirés BennfÚdez Martín, de la de
Huelva. ¡para la expresada capital.

Lázaro Vahue-t Re>ca. de la. de Lé
M., 'Para CMtelJb6, .Q.e J,;L~¡pr~:¡d,a
'Provincia.

Salvador Ru'hio LólPez, <k la. de
.MUTcia, 'Para .caría.f;(lena. de I:¡, e:ltlDre
sa-da CGJl)NaI.

Tomás Pa'lenda& Casino. de la de
N avarra. para PllI!llIPlona, de III ex
presadaprorvincia.

[Caye1ano Puja,l.te Vera. de la de
Rhpoll, ¡para Fir¡¡;ueras (Gerona).

Herm>ene¡;>;Udo Gil MOl1l1;el. de la
de Tarra~ona. para Barcelona.

Antonio Huertas Mata. de la de
Valencia, para la expresada ~apital.

Félix de la Torre BIas. de la de
Valencia, :para la eXlpresada capital.

Circular. Ex;omo. Sr.: S:u Excelen
cia el Presidente de la RepúbJica se
ha di¡;>;oado conferir el manoo de las
Zonas y Comandancias de Carabine
ros que se citan a los. co~ondes, y tenien
tes cC'tonelie\5 de dicho Institut,c[ que figu
ran eu. la siguie,njte re1ación, que comienza
coo D, Joaquin lbáñez AJarcón y termi
na con D. Juao C¡¡¡bello Martínez de
Espinosa; ,d.ebiendo hacerse todos
ellos car.lrO de los respectiv:.o-S come
tidos el dí.a Iprmnero de diciembre
IPróxi'nllO. . .

\Lo que se 'Publica ¡para ,general co
nocirnien,to y cUmJPlimiento. Madrid,
:; de noviembre de 193i5,

P. D.,
]OAl,J.uiN PAYÁ

Señor...

ItELACrÓN QUE SE CITA

Coroneles

'D. JOaJQ'uín Ibáñez AlaTcón. De la
sU'Primida prirmera Zona.. a la. actual
'Prirrn.era Zona (Barcelona).

D. Manuel Lucas Garrote. ~ la
sUIPTim:i.da se:gunda Zona, a la actual
se.¡¡;unda Zona (VaJencia).

.D. ,Sewaooo Ramos Fernández. De
la snprimida tercera Zona, a la actual
tereera Zona (Alicante). .

D. Pedro Guitar Camacho. De la
suprimida cuarta Zona, a la actual
cuarta Zona (Almería).

,D.· Enri-que CrespO Salinas. De la
.s.u¡priJmi<ia Q'Uinta Zona, a. la actual
quinta Zona ('MálaJia).

D. Luis Pilar 1..IóIPez. De la su
primi>da .sép.tima Zona, a la actual sex
ta ZOJ;l.a (Seví.l1a ).

,D, Antonio Alonso Morales. De la
51.llPrim.iJda aota.va Zona, a la ll·ctual
sérPtilma Zona ,(Salamanca).

;D. José del Corral Altube. De la
stm)ri.m~{\a 14 Zona. a la actual octava
Zona (Madrid). .

ID. ;Joaquín Roo~ez Mantecón.
De la sUlPrim'Ída navena Zona, a la
adua.1 .novena Zona {Coruña).

ID. Francisco Arrue Oyarvide. De
la slllP'Tímida II Zona. a la a,c.\)llaa 10
Zona (&tn Sebastián).

TenientoB coronel.

D. Julio García Serna y García
Serna. De ,la su,orimida Cormau'liancia

de Barcelona, a la actual prÍJJ:Jlle,ra Co
mandancia (Bar,celona).

,D. Francisco Puig García. De 1:JI su
prim~da Comandancia <le Fig1,1eras, a
la actual segunda Comndancia (Fi
gueras ).

,D. José Iribarren Fernárudez. De
la sll¡primida Comandancia de Huesca.
a la aatual, ,tercera ¡Comandancia
(Jaca).

,D. Arturo Arias Baquero. De la
sUlPrimida Comandancia de Valencia,
a la aotualcuarta COIlllandancia (Va..
lencia).

iD, Fernando Piña A.lruiló. De la
slJ:PTimúda Comandancia de Baleares,
a la actual quinta Comandancia (PaJ
ma de Mallorca).

D. Luis ROlIl,ero Sanz. De la su
IPómÍ'da Comandancia de Alicante, a
la actual sexta Comandanda (Ali
cante) .

,D. Hilario Fernindez Bu,ianda. De
la suprimida Comandancia d.e Mur
cia, a la actual ·sélPtima 'Comanda'l
cia (Cartagena).

ID. Tor~bio 'Cr·es'po Puerta. De la
sutprirnida Comandancia de Grana<ia,
a la actual octava Comandanda (A]
mería).

ID. Car.1os FIarán Casasola. De ía
sUiprimida Camandancia de Málam;, a
la actual novena 'Comandanc.ia CM.:í
lag-a) •

D. José Mal'Qués Mesías. De' la
suprimida Comandancia de Algeciras,
a 'la actual décima GJmamdancia (AI
Reciras).

D. Leoncio Jaso Paz. De la su
primida Caman,dancia de Cá,diz, a la.
aatpal JI Comandancia (Cádiil.

,D. G~e;g-orio del Saz Roca. De la
supdmlda Comandancia de Sevilla. a
la actual 12 Comandancia (Sevi,l1a).

ID. Antonio Pas'tor Palacio:;.. De la
SUIPrimi[da ,Comandancia de Badaioz,
a'la actual rJ Comailidan.cia ('BJl.dajoz).

D. Luis Villalba Escudero. De la
sU1P'Timida Coman.dancia de sp',lam'.ln
ca, a la actual 14 Comandancia (S~

lamanea).
D. D'lnie1 González y González. De

la suprimida Com:wdancia de Ma
drid. :¡, la actual r5 Comandancia
0M'adr;d).

ID. J os·é Oseira Pita. De 11' slIDri
mida Comandancia de Zalll1JO.ra, a la
actua1 r6 Comandancia (Zamora).

D. José Meseguer M:arín. De la
<;$rÍJmi-da ComiuMan.cia de Ponteve
dra. a la actual 17 Comandancia (Co-
rurña). . .

D. Rieardo Ballina,s LÓ:pez. De la
°U'Prim1da Comandancia de ~o, a
la actuaol lB Comandancia (Qviedo).

D. Antonio Cardó GumenmJ. De la
<worilmida Comandancia de Vizc'lya,
~. la actual II) CC!!mmdancia LS2n Se
bstián),

.D. Jun Cabello v Martínez de Es
1)ino~a. De la guprimida Comandan
cia de Nava1Ta, a la actual 20 Co
mandancia (PaI!Iloplona) .

(De la Gace!f] núm. 31I0\
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. J. DE PAllLO BLANCO

(JDe la Gaceta núm. ;}1O)_

&ñores 1ns¡pector geJ1'Cra:l de 'la Guardia
Civil, Director Geooraa de Seguálad,
GclJernadores gaIeraJes de Cata1uña y
Asturias, Gober·niadores dviUes de todas
las ;proviocias y Dekgados gurematl:i
bus de Ceuta, MclliUa y Mahón.

:pe.d..ráJlI, $I'I"'"""mMda.r U1Ul. p<J<Il~ncie. f~

aada. ,.r ttKlot 101 d«nu COllJíJ.Xl'!1>Ol:lt.
d.. aq,u"¡lM que, uj;:; 1« dir<"::c:ó. d.tl
vrimtr J"fe doe la Ccmandaxiól. de l.
Guardia. Gvii, ptrococU Q.l eitudb de
Jos sen<dos qlle, cc.:r,o aux:liapes del
orden púh~icc, deberá .p.r,estar el '!J'e.rsc~

,,<1:1 dtll Cucr;po de rderenda: didns po
nencias eleva6.n ai Presidente de la
Junta prü<puesta de coordinación de servi
cios, 00 la que reswlItcn ammQnizacios los
prec~tos generales \' 105 artícullos 18 v
39 del decreto de 16 de selJl"'Jembrev Da'

sado con los caJ1t~n:dos en el Reila
mento del Cuenpo de Agentes de! Res
guardo do la Co1Il[Jañía Arrendataria de
T:afu.acos.

Los re¡pclidos P,residentes resa1verán
sdbre 1as 'Jl'rqpuestas que les eJ.ev.cn las
poueIllcia.s, y c=are.tarán, mediarAe o-rdcn
la,s irn.tl'ULceiomes que ha'n de da.rse aÍ
peroona1 de! Coor¡pOo citado 01' conduc
to de la Cc.rn¡pañía ArreIlJdataria de Ta
¡bacos, la que, como cons.ecuencia de d:
cha·s órdenes. ¡pro¡po¡nd,á aJ. Ministerio de
Ha:cíeruda la :lltdlusiÓlrlJ en d Reglamen·to
de AgeIJites de Riesguacrcio de cu.antas dis
po6iciones se jU21g''J.en adecuadas., confor
me detemmi·na el artí.cu.1o 16 del decreto
tantas reres- aíll1dido.

3.° Las J\1Jr,¡!as remitirán al 1n~

tar gemeraJ de la Guardia Ci.via copia
autorizada de las órrlenes que hayan
dictado aIl ¡¡:>erson.aJ1 del Cuerrrx> de AgeJl
bes del Resguando de La Ccm¡pañía Arren
dataria de Taibacos, en relación' con los
servidoo que dkho ¡pel'swaJ haya de ¡pres
!:al!', -prooodiéndcse :por dicho 1~tor

general a dar ;las insi1:rl1Ccio.'les adecua
das a los Generales 1'IJ6I1)eLCtores de las
ZOll<lS del 1.nSJtituto, relativas a la forma
en que han de ejercitar las- f=iones de
ins¡poeoción y diocilPl:na sobre el perso
nall de aque,l Cuer¡po, dántdales tambiét"
conadmiooto de las órde:nes. q'Ue los
Presidentes de las Juntas haYaIl1 diJCtado
y que esJ1:én re1aJCionadas- con el se,;-vi
'Cio a ']!reStar !pOr el personal <fel Cuer,po·
de Agentes del Resg·uardo.

La 1ns¡petCC¡ón general de la Guardia,
Civill y los P'resitC1entes de las Juntas.
darán conocimiento a este Mitnisterio v
al de HaJeiooda. de cuantas dis¡posici¿:"
nes arlq¡;>t= roeJlRCiOIlaJda& con el servi
do q'11e, oomo aJUxi\liares del orden públi
CO, deberá 'PI"estarr el person.al del Cu.e!'
po de Agentes lkll Resguarrlo de la Com
¡¡añía Arret1rlafLa"ria de T1abaccs.

iMad:rid, JO de ~tubre de 1935,

Mi':DRID.---tlllP"ENTA y TALLE"ltS DEL MI

NISTElI.lü DE LA GUERRlt.

J. DE PABLO BLANCO

¡XI11d.r&n en ~nec¡m¡ento de ~. Minie
teriQ y del de Obru pública. cuww
Gi5l.>Gsici<>Il"'~ ado¡p.Í6i1 pe,ra el $eJnt;ci.
:;l!1I l~ 1.yan de ,paoliu.r en b ¡.uce¡!VG 100
Peon:;s camino:"os y Goo:rlais jurM.Qi en
c:nu;:>limiollto ele cuanto di",poC)il1e el tan
ref.eddo decreto de ¡(j de se¡¡>tlembre pa
sado.

Madrid, 3i1 de octu'bre de 19315 .

Señvre5 In,¡¡Jector generall de la Gua-rdia
C:vi:l. Director General de Seguridad,
GoberCl<1Jdores generalles de Catarruña
y A&turias, Gooonn.a.clores civiles de las
jJl'rov'ncias y Delegados gu'berna.tivos
de Ceuta, Me1il1a y Mahón.

Excmo. Sr.: La facuItad co.n.cedida a
e~te Ministerio por el a'ltí.culo 1.0 dd
d3zre:tc- de 16 de se¡ptiembre pasulo (Ga
ceta núm. 'l.61), ?ara. dis¡poner y armoni
zar los servicios que ha de presta-r el
p.2rsonaJ. del Cuerpo de Agentes del! Res
gU!a¡ndo dJ~la Com¡pañía Ar.renrla.taria de
Tab'<lJ:os, ~rá ejercitada, denrtro de cada
juríSldiccián regiooa:1 o rproviocia.l, por
100s wbennadoces generoJes ret;¡pee.tivos,
Gobennadores ci-vi1es, Dü·octor geooraÜ
de SegUtridad en la de Madrid y Delega
dos g11ber.natl:irv06 de Ccuta, Me1i11a y
Mahón, cerno rt1]1!resentantes de este Mi
nis.terio.

Bl artí.cuJo 3.° de los Pl'COC1Ptos gene
ra:1es del decrete, ani1:erionmelJite citado
asigna 1a.s foolCianes de inspección y dis
ciplina del 'Personal de aquel !Cuerpo a
105 Genc\;'""'ales 1nS¡pIeCtores de las Zooas
de La Guardia CiviQ, y co.n el 00 de lle
var a la !l!rá.ctica las distlJ'OO-icioues conte
n:das en el decreto de 16 de se[Jtiembre
ú~timo,

Este Mínisterio ha tenido por conve
niente diS[)OlOOt":

1-.o En la creg;oo de Catailuña, Go
bierno GeineraJ1 de Asri:Utl':as, y etrl todas
las demás proviu:ias dell territorio nacio
na,l en las que exÍ5ta destinado dcliniti
va o eventuallmen:te persoOOJl del Cuer¡po
de referenlCÍa, se cop..s.tituiuá una, juma
de coondinadón de los servicios de orden
·pÚ!Wico, con cl :f1n de esu.lia.r y concre
tM, a.r:monizánd-eMos, cuamos. preüe1P'tos
contie.n.e el decreto anterio11l1lte1lll:e citado
en re1a¡cián ron COOJJIto dú¡¡one e!l. Re
glarrnento del Cu-miJx¡- de Age!lltes. de1 llios
guardo de la C~ía Arrencla,taria de
T~os- a¡probado en 217 de mayo de [900,
procurwrlo log.rar una m3tyOf ooJabora
c:ón etn 105 servicios que deben P'l"estar
cua.tJltas fuerzas tienen etlC{)tIJeIlJdadas ia
defensa del orden y ~riJla.d piti.ica..

Estas Juntas, que se reunirán a b
brevedad:¡¡asible, serán presiditda'Sl1J'Or lo.s
Gobe!'tl2.dores- res¡p.ootivos. e integradas:
por ed primer Jefe de la ecma:ndatncia
de la Gua....-rlia Civia, por el Delegarlo de
Hac:en:da en la provioc:a (o Un '1'OJ!re-
s.en.tante d'01 mÍ'smo), por cl Comisario
Jefe de Vigill.:wda y ;por el Representan- 1---------------
te de la Compañía A·rrenrlataria de Ta
bacos (o un deilegado sll(Yo).

2.° LosPresi<ientes de estas Juntas

Cob€:rna··

EX!ümo. Sr.: Doe'biendo dar cUrn¡J}!i
miento a las dis,jJDsicionoe6 con·tenidas en
d decreto de 16 d~ se,pt'emhr" último
GGaceta núm. 2161), m re.l:::ción con Jos
servidos que como auúliares del orden
¡púlblico ha de Fcst2:" ti personal de
Guandas Jurados }' Pc': Ines Camiil1eros,
dada su condición de agentes de la Po
¡i'CÍa judicial, y teniendo en cuenta 10
que detómninan Jos 2)',!ÍIculos L°, 'l..O y
3.° del decreto d~ rd'ercnc~a, resr¡:.ecto
a las fa.cUILta-des de ics Go!:J.emadores
en sus reSiPoctivas jurisll1:,c'C!ones regio
roles o pl'Ov;ocialles, ccmc deJegados d'e
es.te Ministerio, a:sí ccrno l:::s f ullleicmes
que han de ejercer los Generales 1ns
pemores de las ZOll<lS de la Guardia
Civil, en Cl1JMJeto él< la ins,p-e~dón y d~s

ci;plinade estos CUCrlP05 se re,fícre,
Este Mm:5iterio ha tenido '!JOr CCCl-

v'tniente 'diS¡1loner: .
.1.0 Los Go1x,madc-res Generales, Go

be.1"fMOreS civiües, de las provincias, Di
rector -general de Seguridad en la de
Ma<:irid, asi como los Deilega-dos gube.r
uativos de Cel1lta.Meli1la y Mahón,
en las que exi;ta persünal de Peones
camine,r~s y Guardas jurados, procede
T.w. a di.ctar las &redenes e instruccio.nes
que consideren 'Pertiu(;nte.s, a fin de 10
glrar una completa coordina,ciólL de los
serviiCios que estos Cuer'lJOs v:ooen :¡:>res
taro.dc en 'las carreteras y res¡pectivas de
mancaciornes, cm los <j'ue, como auxilia
res del orden ;poúblico, han de d~seru¡poeñaT

colwoorando en unión de las restantes
fuerzas encargada's deú mante'!",ímiento de
éste y de la seguridad pública.

Las re;feridas Autoo:-:idarles procurarán
anmcniz:a.r las ¿¡'SQ06iciomes generales y
artí.culos .:J3 y 39 -del decreto de 16 de
~tíen:fure parsarlo con cuanto está dis
puesto por el Ministerio de Ob;-as pú-

, Micas, respelClto aJl pensonal de PeotJes
caaninems, aSoÍ como cua:nto en· relación
con 10s Guardas ju,radC\5 se haya orde
na,do 1J'Ctl' la~ res!IJCIVtivas C011J?Oracicil1es
o EnwTt~sas, ¡para que sin diSitandarJ.es
de sl1~ cometid06 pecU:ia:'es puedan estas
e1emeotos c11llIJ1l}ur la misión j),:,imordi<d
Que como auxiliares del oruen lHÍJÍ}1ico
les a'S~ el deoret'Ji de 16 de septiemhre
mencionarlo,

2.0 Loso GoIbemadores· .remitirán al
1IlS¡[)OOtor gooeraJ! de la Guardia Ci-vil
cqpoia autorizada de las órdenes que dic
ren al ;pers-on.ml de Pe<mes camimeros y
Guardas jurados relaciqnadas con el
servicio que hayan de prestar, procedién
dose 1J'C<1' dicho 1nSlpe:otor gooerai a dar
las ins-tl"UlCCiones com-ooie.n.tes ¡¡, 1QS Ge
neraIleS Ins¡pectores de las Z<m;lS del
lruitittuto ,pa,ra que, bien por s-í o delegan
do en las piianeros Jefes de las Coman
dancias, eiercitem hs funciones de ins-
peocián y disdp1ina sobre aquellos Cuer
pos, deb~-ando darles tarnh:én noticia de
las órOOnes- que los referidos Gobernado
res haI}'<ln dictarlo refe·rentes al servi
cio que ha de pres.ta.r eI1 perSOilllll mw
cionarlo; y

3-0 La Inspocción gooeral de la Guar
dia Civil y los Gobernadores respctivos


